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EL DERECHO A RECURRIR UNA DETERMINACIÓN ESTATAL 
TIENE EL PROPÓSITO DE ASEGURAR LA OPORTUNIDAD 
DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES, POR LO QUE 
LOS LÍMITES Y CONDICIONES A LOS QUE ESTÁN 
SUJETOS LOS RECURSOS PROCESALES NO PUEDEN 
SER ARBITRARIOS

Sinopsis: La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salva-
dor resolvió una acción de inconstitucionalidad promovida en contra del artícu-
lo 586 del Código de Trabajo que vedaba la presentación del recurso de casación 
en contra de las sentencias en materia laboral de segunda instancia cuando éstas 
fueran coincidentes con las emitidas en la primera instancia. Dicha disposición 
había sido inaplicada previamente vía control difuso de la constitucionalidad 
por la Sala de lo Civil de la Corte Suprema, por considerarla un requisito no 
proporcional para el ejercicio al derecho a recurrir, toda vez que la coincidencia 
en dos instancias no es suficiente para asumir que el tribunal de casación com-
partirá el mismo criterio; además, dicha restricción suponía excluir a un grupo 
de resoluciones del control ejercido por la Corte Suprema.

En el proceso, la Asamblea Legislativa defendió la constitucionalidad de 
la mencionada restricción bajo el argumento de que ésta responde al princi-
pio de justicia pronta y que es razonable considerando que el derecho a recu-
rrir no está expresamente reconocido por la Constitución salvadoreña, por lo 
que se trata de una prerrogativa de configuración legal que puede ser limitada 
atendiendo a determinados fines, como el propósito de evitar la interposición 
indiscriminada de recursos que mermen la celeridad judicial, así como garan-
tizar la función del recurso de casación, que es uniformar las decisiones de los 
tribunales inferiores. Se sostuvo además que el derecho a recurrir se encuentra 
asegurado, pues el recurso de apelación que abre la segunda instancia procede 
en todos los casos.

Por otro lado, el Fiscal General de la República manifestó que el derecho 
a un recurso judicial efectivo se encuentra reconocido en instrumentos como 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, y aseveró que aun cuando este derecho no en-
cuentra previsión expresa en la ley fundamental salvadoreña, deriva del debido 
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proceso, que se compone por una serie de derechos y garantías cuyo respeto 
es indispensable para que el Estado pueda afectar la esfera de derechos de los 
particulares, por lo que la restricción impuesta por el Código de Trabajo es 
desproporcional.

La Sala Constitucional estableció un marco sobre la importancia del de-
recho a la protección jurisdiccional y no jurisdiccional, que tiene la misión de 
procurar que el reconocimiento de derechos fundamentales no sea meramente 
abstracto, sino real y efectivo. Por ende, este derecho debe incluir necesaria-
mente la posibilidad de que los particulares puedan acceder a los órganos ju-
risdiccionales en los distintos grados procesales a exigir el respeto de sus dere-
chos a través de un proceso diseñado por el legislador, que permita hacer valer 
los intereses de los particulares y a la vez que las resoluciones que se emitan se 
apeguen al marco legal.

En este punto se hizo alusión a que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha sostenido que es obligación de los Estados diseñar un marco 
normativo que asegure el ejercicio de recursos efectivos y garantías del debido 
proceso a fin de que los particulares puedan cuestionar la violación de dere-
chos humanos. Asimismo, ha establecido que el derecho de recurrir un fallo 
ante una autoridad superior consagrado en el artículo 8.2.h de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos debe ser sencillo y accesible, pues cons-
tituye una garantía fundamental que sirve para asegurar el derecho de defensa 
e impedir que una determinación viciada quede firme en perjuicio de las 
personas. Este derecho parte del reconocimiento de que los juzgadores pue-
den fallar, por lo que en aras de reducir la posibilidad de que una resolución 
contraria al ordenamiento jurídico sea ejecutada, es necesario que un superior 
jerárquico esté en posibilidad de revisar la interpretación, la normativa apli-
cada, la valoración de pruebas y el respeto a las formas procesales. La Sala 
coincidió con lo argumentado por la Fiscalía General en el sentido de que aun 
cuando el derecho a recurrir no se encuentra explícitamente en la Constitución 
salvadoreña, deriva de la interpretación de otras normas, y que a pesar de que 
es labor del legislador secundario establecer el marco normativo dentro del 
cual deberá ser ejercido este derecho y, por tanto, los requisitos y condiciones 
para tal efecto, esto no significa que pueda pasar por encima de los principios, 
derechos y valores constitucionales, por lo que aquellas disposiciones que im-
pongan obstáculos, requisitos y límites que no persigan la satisfacción de otro 
derecho, valor o interés público, las tornaría desproporcionales e injustificadas 
y, por ende, inconstitucionales.

En el caso concreto, se argumentó que la función del recurso de casación 
es de tipo correctivo, es decir, sirve al propósito de encauzar las resoluciones 
judiciales por una misma senda interpretativa en una suerte de unificación 
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jurisprudencial; por lo que la procedencia del recurso de casación debe ser 
accesible a los particulares, y aunque puedan establecerse límites a su ejercicio, 
éstos deben ser justificados y razonables, lo que no sucede en el presente caso, 
pues a pesar de que el Legislativo pretende motivar la necesidad de la restric-
ción en el principio de justicia pronta, no es suficiente para justificar el efecto 
negativo que ocasiona impedir la revisión judicial, en tanto incrementa el ries-
go de que subsistan actos ilegales e impide la labor unificadora del recurso de 
casación al generar un grupo de decisiones exentas de control, lo que se tra-
duce en una limitación absoluta al derecho a recurrir una resolución, que aun 
cuando sea coincidente en dos instancias, puede que no esté de acuerdo con 
las líneas interpretativas establecidas por la Corte Suprema.

Derivado de lo anterior, la Sala Constitucional de la Corte Suprema decla-
ró la inconstitucionalidad del artículo 586 del Código de Trabajo en lo relativo 
a la exigencia de disconformidad entre las sentencias de primera y segunda 
instancia para poder interponer un recurso de casación, por constituir un im-
pedimento total para ejercer el derecho de recurrir una resolución; sin embar-
go, por razones de seguridad jurídica, se aclaró que la declaratoria sólo tendría 
alcances futuros, por lo que los efectos jurídicos derivados de sentencias ante-
riores no se verían afectados.

En esta sentencia se recurrió a la jurisprudencia de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos desprendida de los casos Baena Ricardo y otros vs. 
Panamá y Herrera Ulloa vs. Costa Rica.
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THE RIGHT TO APPEAL A STATE DECISION IS INTENDED 
TO ENSURE THE OPPORTUNITY OF DEFENSE 
OF INDIVIDUALS, THEREFORE THE LIMITS 
AND CONDITIONS TO WHICH THE PROCEDURAL 
RESOURCES ARE SUBJECTED TO CANNOT BE ARBITRARY

Synopsis: The Constitutional Chamber of  the Supreme Court of  Justice of  El 
Salvador ruled on an action challenging the constitutionality of  Article 586 of  
the Labor Code, which prohibited the filing of  cassation appeals against la-
bor-related second-instance judgments that are consistent with the judgments 
handed down in the first instance. The Civil Chamber of  the Supreme Court, 
exercising diffuse constitutional review, had previously held this provision to 
be inapplicable, concluding that it constituted a disproportionate burden on 
the exercise of  the right to appeal, given that the consistency of  the judgments 
in the first two instances is not sufficient grounds for assuming that the court 
of  cassation will share the same opinion. It also concluded that the restriction 
would exclude a group of  judgments from Supreme Court review.

In the proceeding, the Legislative Assembly defended the constitutionality 
of  this restriction by arguing that it served the principle of  speedy justice and 
that it was reasonable considering that the right to appeal was not expressly 
recognized by the Salvadoran Constitution, and so the case involved a legal 
prerogative that could be limited for certain purposes, such as avoiding the in-
discriminate filing of  appeals that undermine judicial speed, as well as guaran-
teeing the function of  cassation appeals, which is to standardize the decisions 
of  the lower courts. It also asserted that the right to appeal is assured, since the 
motion for appeal to a second-instance court is available in all cases.

On the other hand, the Attorney General of  the Republic stated that the 
right to an effective judicial remedy is recognized in instruments such as the 
Universal Declaration of  Human Rights and the American Convention on 
Human Rights. It further asserted that even though this right is not expressly 
established in Salvadoran fundamental law, it is derived from due process, 
which consists of  a set of  rights and guarantees whose respect is essential to 
enable the State to affect the sphere of  individuals’ rights, and so the restric-
tion imposed by the Labor Code was disproportionate.
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The Constitutional Chamber established a framework on the importance 
of  the right to jurisdictional and non-jurisdictional protection, which has the 
mission of  ensuring that the recognition of  fundamental rights is real and 
effective, and not merely abstract. Therefore, these rights must necessarily 
include the opportunity for individuals to access the courts at the different 
procedural levels in order to demand respect for their rights through a procee-
ding designed by the legislature that allows for the enforcement of  individuals’ 
interests and at the same time ensures that judgments are issued in accordance 
with the legal framework.

On this point, it alluded to the fact that the Inter-American Court of  
Human Rights has held that the States are obligated to design a normative 
framework that ensures the exercise of  effective appeals and due process gua-
rantees, so that individuals can challenge the violation of  human rights. It 
has also established that the right to appeal a judgment to a higher authority, 
which is enshrined in Article 8.2.h of  the American Convention on Human 
Rights, must be simple and accessible, since it constitutes a fundamental gua-
rantee that ensures the right of  defense and prevents a vitiated determination 
from becoming final to the detriment of  the people. This right is based on 
the recognition that judges can make mistakes, and so in the interest of  redu-
cing the possibility of  having an illegal judgment executed, it is necessary to 
make it possible for a hierarchical superior to review the interpretation, the law 
applied, the assessment of  evidence, and compliance with procedural require-
ments. The Chamber agreed with the Attorney General’s argument that even 
though the right to appeal is not explicitly set forth in the Salvadoran Constitu-
tion, it is derived from the interpretation of  other legal provisions. Also, while 
it is the task of  the secondary legislature to establish a normative framework 
within which this right should be exercised and, therefore, the requirements 
and conditions for such purpose, this does not mean that it can ignore consti-
tutional principles, rights and values, and so provisions that impose obstacles, 
requirements and limits that do not pursue the satisfaction of  other rights, 
values or public interests would be disproportionate and unjustified and, the-
refore, unconstitutional.

In this particular case, it was argued that the cassation appeal has a co-
rrective function, that is, it serves the purpose of  channeling judicial decisions 
through the same interpretive path in a sort of  jurisprudential unification. Ac-
cordingly, the filing of  cassation appeals must be accessible to individuals, and 
although limits on its exercise can be established, they must be justified and re-
asonable. This has not occurred in this case, because the legislature’s reasoning 
that the restriction is necessary to promote speedy justice is not sufficient to 
justify the negative effect of  preventing judicial review. The restriction increa-
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ses the risk that unlawful acts will subsist, and hinders the unifying function 
of  the cassation appeal by generating a group of  decisions that are exempt 
from review, which translates into an absolute limitation on the right to appeal 
a decision which may not conform to the interpretive lines established by the 
Supreme Court, even though it was adopted in two judicial instances.

Based on the above, the Constitutional Chamber of  the Supreme Court 
declared the unconstitutionality of  Article 586 of  the Labor Code in relation 
to the requirement of  inconsistency between first- and second-instance deci-
sions in order to be able to file a cassation appeal, because it constituted a total 
impediment to the exercise of  the right to appeal a decision. However, for 
reasons of  legal certainty, the Supreme Court held that its decision would be 
applicable only in future cases, and so the legal effects of  previous decisions 
were not affected.

This decision cited the jurisprudence of  the Inter-American Court of  Hu-
man Rights established in the cases Baena Ricardo et al. v. Panama, and Herrera 
Ulloa v. Costa Rica.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE LO CONSTITUCIONAL

EL SALVADOR

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

5-2012 / 78-2012 / 138-2013

SENTENCIA DE 9 DE JULIO DE 2014

…
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San Salvador, a las 
diez horas y treinta minutos del día nueve de julio de dos mil catorce.

El presente proceso de inconstitucional fue iniciado, según lo prescrito 
en el art. 77 - F de la Ley de Procedimientos Constitucionales (en adelante: 
“LPrCn”), mediante las certificaciones remitidas por el secretario de actuacio-
nes de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, de las decisiones de 
24-II-2012, 23-I-2013, y 4-VI-2013, por medio de las cuales, dicho Tribunal, 
declaró inaplicable el art. 586 inc. 1° del Código de Trabajo —en lo sucesivo 
“CT”—, contenido en el Decreto Legislativo n° 15, de 23-VI-1972, publicado 
en el Diario Oficial n° 142, Torno 236, de fecha 31-VII-1972; que establece 
como requisito de procesabilidad para el recurso de casación en materia labo-
ral, la disconformidad de las sentencias de primera y segunda instancia, por la 
supuesta violación al derecho de recurrir, que según la Sala requirente deriva 
de los arts. 2 inciso 1°, 3 y 11 de la Constitución (en lo que sigue “Cn.”).

Han intervenido en el proceso además la Asamblea Legislativa y el Fiscal 
General de la República.

La disposición inaplicada prescribe:
“Art. 586. Sólo podrá interponerse recurso de casación contra las senten-

cias definitivas que se pronunciaren en apelación, decidiendo un asunto en 
que lo reclamado directa o indirectamente en la demanda, ascendiere a más de 
cinco mil colones y con tal de que dichas sentencias no sean conformes en lo 
principal con las pronunciadas en primera instancia.”
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analizados los argumentos y, considerando:

I. 1. A. En resumen, la autoridad requirente explicó que las resoluciones 
de inaplicabilidad pronunciadas se fundamentan en que uno de los requisitos 
para la interposición del recurso de casación en materia laboral, es que las sen-
tencias de instancia no sean conformes en lo principal.

a. Al respecto, la Sala de lo Civil justificó su decisión de hacer uso del 
control difuso de constitucionalidad de la leyes —art. 185 Cn.—, en que el 
legislador tiene como tarea normativa la determinación de los requisitos de 
accesibilidad a los recursos judiciales, lo cuales deben ser proporcionales para 
potenciar el derecho a recurrir, conforme a los arts. 2 inciso 1°, 3 y 11 Cn.

b. Sobre esto último, la mencionada Sala sostuvo que, luego de haber rea-
lizado el examen de proporcionalidad entre el derecho a recurrir y el requisito 
exigido en la disposición normativa impugnada y entre el principio de pronta 
y cumplida justicia, concluye que la exigencia procesal contenida en el art. 586 
inc. 1° in fine del CT, se configura en que dos opiniones en una misma línea 
resolutiva, vuelven innecesaria la intervención del Tribunal Casacional, ya que 
este “seguiría la misma tendencia que sus inferiores”.

c. Sin perjuicio de lo anterior, la Sala de lo Civil consideró que la anterior 
justificación no es válida, porque ella no necesariamente seguiría las conside-
raciones jurídicas hechas por los tribunales de instancia, ya que pueden existir 
decisiones judiciales contrarias a las líneas interpretativas desarrolladas por di-
cho Tribunal en ocasión del recurso de casación. Estas — afirmó— quedarían 
fuera del control de legalidad de las resoluciones jurisdiccionales, por lo que 
se hace indispensable el acceso al derecho de recurrir. Por tanto, concluyó que 
el requisito para la admisibilidad del recurso de casación en materia laboral, 
relativo a la disconformidad en lo principal entre la sentencia de primera y se-
gunda instancia, es desproporcional, ya que no se justifica válidamente, y ello 
produce una violación al derecho a los medios de impugnación.

B. Habiendo analizado los argumentos de la autoridad requirente, esta Sala 
en autos de 14-III-2012, 18-IX-2013 y del 4-X-2013, Incs. 5-2012, 78-2013 y 
138-2013, respectivamente, dio trámite a los presentes procesos, y se afirmó 
que las declaratorias de inaplicabilidad reúnen los requisitos mínimos para ini-
ciar un proceso de inconstitucionalidad —derivables de los arts. 77-A y 77-C 
de la LPrCn.—, tales como:

…
2. En su intervención en este proceso, la Asamblea Legislativa al rendir el 

informe solicitado con base en el art. 7 LPrCn, en síntesis, manifestó:
A. No obstante la amplia vigencia de la disposición legal sometida a con-

trol constitucional por esta Sala, la misma responde al derecho de igualdad y 
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el de recurrir; este último derecho — arguyó— no tiene un reconocimiento 
expreso en nuestra Cn., por consiguiente, tratándose de un derecho de con-
figuración legal, el legislador lo establece en función de determinados actos, 
decisiones o plazos, lo cual en muchos casos es necesario limitar por ser in-
conveniente el uso de los medios impugnativos, debido a que lograr el estado 
de cosa juzgada resultaría demorado.

B. Por otra parte, en relación con el derecho de igualdad en la aplicación de 
la ley y el derecho de audiencia, la Asamblea Legislativa apuntó que el principio 
de igualdad permite adoptar diferentes tratamientos siempre que haya una fun-
damentación razonada, lo cual abarca al derecho de acceso a los medios im-
pugnativos o derecho a recurrir, ya que el mismo no tiene un carácter absoluto. 
En ese orden de ideas, es la ley la que establece cuáles son los requisitos para 
la admisibilidad de los medios impugnativos, los cuales pueden ser diferentes 
según la naturaleza del mismo; en el caso particular del recurso de casación 
dichos requisitos se establecen en función de su finalidad uniformadora de las 
decisiones de los tribunales inferiores, cuando éstas sean contradictorias, por 
lo que el medio impugnatorio casacional, se justifica cuando hay diferencias 
en la interpretación y aplicación de la ley por los tribunales ordinarios; sin em-
bargo, la autoridad demandada enfatizó, que con el objetivo de no dispendiar 
la actividad judicial, debe haber una “selectividad mínima” de los casos en los 
que se permite el acceso al mismo, con el propósito de evitar por una parte la 
interposición de recursos de forma indiscriminada, y por otra, un daño grave 
al principio de “pronta y cumplida justicia”.

Asimismo, la Asamblea Legislativa negó que la regulación de los requisitos 
de admisibilidad tenga un efecto definitivo de carácter negativo o pernicioso 
con respecto a “truncar la posibilidad de recurrir”, ya que con el actual sistema 
de medios impugnativos se garantiza suficientemente el derecho a recurrir y de 
audiencia. Por lo tanto, habilitar el recurso de casación cuando las sentencias 
de instancia en lo principal han sido conformes, podría atentar contra la uni-
formidad y celeridad procesal que se pretende en materia laboral, donde “los 
procesos deben ser expeditos por los intereses particulares de las partes y dada 
la naturaleza social del derecho laboral”.

C. Finalmente explicó que la única forma en la que se hace necesaria la 
habilitación del recurso de casación, es cuando los criterios interpretativos de 
los tribunales de instancia son discordantes, lo que impone el deber de la Sala 
de lo Civil, de corregir, uniformar y ordenar el correcto entendimiento y apli-
cación de la ley en los procesos judiciales ordinarios; por consiguiente, señaló 
que el art. 586 inciso 1° del CT, es conforme con la Cn.

3. El Fiscal General de la República (en adelante: “FGR”) emitió su opi-
nión en el presente proceso de inconstitucionalidad, ordenada con base en el 
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art. 8 de la LPrCn. Luego de citar algunas consideraciones doctrinales sobre la 
naturaleza y funciones de los medios de impugnación, desarrolló las caracte-
rísticas y finalidad del recurso de casación.

Además señaló que, a partir del “derecho humano a la justicia”, se requiere 
que toda la organización procesal tenga por objetivo el desarrollo de procesos 
expeditos, efectivos y con efectividad plena de normas jurídicas; por lo que 
apuntó que, desde la normativa internacional, existe el derecho de toda perso-
na a un recurso judicial efectivo, relacionado los arts. 7 y 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, y 8.2 letra h y 25 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos.

Para fundamentar lo anterior, el FGR introdujo el análisis de la garantía 
jurisdiccional del debido proceso, categoría jurídica que, a su juicio, integra un 
conjunto de garantías mínimas a considerar en todo proceso ya sea judicial 
o administrativo, dentro de las cuales se encuentra el derecho a recurrir, que 
según el mencionado funcionario, tiene una “naturaleza constitucional proce-
sal”; por lo anterior —agregó— dicho derecho no se encuentra explícitamente 
regulado por nuestra Constitución, y cita antecedentes jurisprudenciales de 
esta Sala, en los que se ha hecho reconocimiento constitucional del derecho a 
los medios de impugnación y su desarrollo por la legislación secundaria res-
pecto de los requisitos que pueden ser exigidos para su utilización, haciéndose 
énfasis en que la “...pretensión impugnatoria sea adecuada con la naturaleza y 
ámbito objetivo del recurso que se trata de utilizar” (vrg. resoluciones de 09-
V-2000, Amp. 19499 y del 16-II-1999 en la Improcedencia del Amp. 13-99).

El FGR concluyó que el art. 586 inciso 1° del CT impone una limitación 
desproporcionada e injustificada al ejercicio del derecho a recurrir, al estable-
cer como precondición para la interposición del recurso de casación en ma-
terial laboral, que las resoluciones de las instancias no sean conformes en lo 
principal.

Por lo expuesto, el FGR solicitó que se declare la inconstitucionalidad del 
objeto de control.

II. Habiendo expuesto los argumentos de los sujetos intervinientes en el 
presente proceso, sobre la constitucionalidad de la disposición inaplicada, (1) 
se enunciarán los motivos de inconstitucionalidad que constituirán el objeto 
de decisión de esta sentencia y luego (2) se indicará el orden lógico que seguirá 
esta Sala para fundamentar su fallo.

1. La disposición infraconstitucional impugnada establece dos requisitos 
para la interposición del recurso de casación en materia laboral; uno de ellos 
cuantitativo y el otro cualitativo; sobre el último, al ser interpretado se erige 
como una prohibición total, respecto de la cual es inadmisible el recurso antes 
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citado, cuando las decisiones de los tribunales de primera y segunda instancia 
son conformes en lo principal.

Dicha exclusión implica una afectación al derecho de recurrir, según lo ha 
considerado la Sala de lo Civil y el FGR, ya que se implementa un requisito no 
razonable ni proporcional.

…
Por lo tanto, el problema jurídico que será resuelto en esta oportunidad es 

determinar si el art. 586 inc. 1° del CT viola el derecho a los medios impugnativos, esta-
blecido en los arts. 2 inc. 1°, 3 y 11 Cn., al exigir que las sentencias de los tribunales de 
instancia no sean conformes en lo principal.

…
2. Así delimitado el thema decidendum, el Tribunal seguirá el siguiente iter ló-

gico para fundamentar su decisión: (III) la dimisión objetiva del derecho a la 
protección jurisdiccional; (IV) la consagración del derecho a recurrir y la limi-
tación proporcional de tal derecho. Y, finalmente (V), se resolverán los moti-
vos de inconstitucionalidad expuestos por la Sala de lo Civil de la Corte Supre-
ma de Justicia, la defensa planteada por la Asamblea Legislativa y la opinión del 
FGR, para resolver el contraste normativo identificado en esta oportunidad.

III. Lo primero que es necesario aludir en la presente decisión, es determi-
nar el alcance de la dimisión objetiva del derecho a la protección jurisdiccional 
conforme los parámetros establecidos en la Ley Suprema.

1. A. Al respecto, nuestra Constitución desde su art. 2 establece una serie 
de derechos consagrados a favor de la persona, considerados fundamentales 
para la existencia humana, e integrantes de su esfera jurídica subjetiva indi-
vidual. Ahora bien, para que tales derechos dejen de ser un simple reconoci-
miento abstracto y se reduzcan a lo más esencial y seguro, esto es, se alojen en 
zonas concretas, es también imperioso el reconocimiento a nivel supremo de 
un derecho que posibilite su realización efectiva y pronta. En virtud de ello, el 
constituyente dejó plasmado en la referida norma constitucional, el derecho a 
la protección jurisdiccional y no jurisdiccional de los derechos instaurados en favor de 
toda persona, esto es, un derecho de protección en la conservación y defensa 
de los mismos.

B. En el primer sentido, el proceso como realizador del derecho a la pro-
tección jurisdiccional, es el mecanismo de que se vale el Estado para satisfacer 
las pretensiones de los particulares en cumplimiento de su función de admi-
nistrar justicia o, desde otra perspectiva —la de los sujetos pasivos de dichas 
pretensiones—; dicho proceso es el instrumento a través del cual se puede, cuando se 
realice adecuado a la Constitución, privar a una persona de algún o algunos de los derechos 
consagrados a su favor —art. 11 Cn.—.
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El derecho a la protección jurisdiccional conlleva, entonces, la posibilidad de 
que un supuesto titular del derecho o interés legítimo pueda acceder a los órganos 
jurisdiccionales a plantear su pretensión en todos los grados y niveles procesales, a 
oponerse a la ya incoada, a ejercer todos los actos procesales en defensa de su 
posición y a que el proceso se tramite y decida de conformidad con la Consti-
tución y a las leyes correspondientes.

Para que tal derecho tenga eficacia jurídica, el legislador, debe diseñar los procesos judi-
ciales —en sus diferentes etapas, instancias y grados de conocimiento— maximizando en la 
medida de las posibilidades jurídicas y fácticas, los principios y garantías constitucionales y 
desarrollando cada uno de todos los mandatos explícitos e implícitos que al respecto establece 
la Constitución de la República.

Por lo expuesto, la Asamblea Legislativa se encuentra habilitada y obligada 
para regular las diferentes instituciones jurídicas de carácter procedimental que 
viabilicen directa o indirectamente el derecho a la protección jurisdiccional, 
que permitan por una parte la protección de los intereses subjetivos de las 
partes y por otra el mantenimiento de la regularidad jurídica de todas las reso-
luciones pronunciadas en el proceso judicial.

IV. Establecido lo anterior, corresponde desarrollar las nociones generales 
de la consagración constitucional del derecho a recurrir y la limitación propor-
cional del mencionado derecho.

1. A. Como concreción derivada de la necesidad del Órgano Legislativo 
de crear mecanismos que potencien el derecho a la protección jurisdiccional, 
nuestra Constitución reconoce ciertos derechos de contenido procesal cuya 
naturaleza es instrumental, pues su finalidad es la protección efectiva de los 
derechos e intereses que el ordenamiento jurídico consagra. En principio, el 
fundamento de los derechos procesales es la seguridad jurídica (art. 1 inc. 1° 
Cn.), pues constituye un valor constitucional que pretende asegurar una li-
bertad sin riesgo, de modo tal que la persona puede organizar su vida a partir 
del orden jurídico existente. En términos más concretos, la seguridad jurídica 
supone, por un lado, la previsibilidad de las conductas propias y ajenas y sus 
efectos, y por otro lado, la protección frente a la arbitrariedad y las violaciones 
del orden jurídico.

Es así que ante resoluciones judiciales que produzcan como efectos alte-
raciones injustificadas a los derechos fundamentales de las personas, se vuelve 
indispensable el derecho a los medios impugnativos.

Así lo ha entendido también la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en la sentencia de 28-XI-2003, pronunciada en el Caso Baena Ricardo y otros: 
“Los Estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente y de ase-
gurar la debida aplicación de los recursos efectivos y las garantías del debido 
proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a todas las per-
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sonas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales 
o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas”.

De igual modo, en la sentencia de 2-VII-2004, Caso Herrera Ulloa, la Corte 
ha indicado que el art. 8.2.h de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos dispone que durante el proceso toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, “de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior”; posibilidad que 
debe ser accesible, sin requerir mayores complejidades que tomen ilusorio este 
derecho.

Asimismo, la aludida Corte ha considerado que el derecho a recurrir del 
fallo es una garantía primordial que se debe respetar en el marco del debido 
proceso legal, en aras de permitir que una sentencia adversa sea revisada por 
un juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica; derecho que debe 
ser garantizado antes de que la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada. Así, 
se busca proteger el derecho de defensa, otorgando durante el proceso la posi-
bilidad de interponer un recurso, para evitar que quede firme una decisión que 
fue adoptada con vicios y que contiene errores que ocasionarían un perjuicio 
definitivo a los intereses de una persona

En ese orden, el fundamento de los recursos radica en el reconocimiento 
de la falibilidad humana y en la conveniencia de que el propio juez o tribunal 
pueda reconsiderar y rectificar una decisión antes de que se convierta en firme, 
así como en la garantía que supone someter a un tribunal distinto la corrección 
de un posible error en la interpretación y aplicación de la ley o en la valora-
ción de las pruebas practicadas o en la observancia de las normas procesales 
atinentes a la decisión.

Concretamente, aunque tal derecho no se encuentre expresamente reco-
nocido por nuestra Constitución, es a partir de la labor interpretativa de las nor-
mas constitucionales y la construcción jurisprudencial realizada en algunas senten-
cias de esta Sala (v.gr. la del 28-V-2001, 3-VI-2003 y 25-VI-2009, Incs. 4-99, 
53-2003, 102-2007 por su orden), se colige que el referido derecho está con-
sagrado en los arts. 2 inc. 1°, 3 y 11, —derecho a la protección jurisdiccional, 
derecho a la igualdad y derecho de audiencia, respectivamente—.

B. Teniendo en cuenta lo expresado en el párrafo anterior, es evidente 
que la naturaleza procesal de este derecho, impone al legislador la obligación 
de diseñado, es decir, se vuelve un derecho de configuración legal el cual debe 
respetar los principios, derechos y valores constitucionales, respecto de la fi-
nalidad, casos y requisitos en los que procede la interposición de los medios 
impugnatorios, lo que produce un efecto jurídico directo: la necesidad de acreditar 
una justificación razonable, para legitimar la reducción de las posibilidades de acceso a los 
recursos en sede judicial; en otras palabras, el derecho a recurrir queda dentro del 
margen de acción del legislador, el cual puede dictaminar conforme a diferen-
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tes criterios de selectividad la conveniencia o no de instaurar medios impug-
nativos, conforme la naturaleza del litigio lo amerite, tal como se sostuvo por 
parte de esta Sala en la sentencia de 12-XI-2010, Inc. 40-2009.

En consecuencia, cualquier configuración normativa del mencionado derecho que im-
plique la imposición de obstáculos, requisitos o límites, irrazonables, desproporcionados e 
injustificados y que no produzca valorativamente una satisfacción cualitativa de otro derecho 
subjetivo, conculcaría el núcleo esencial del derecho al acceso a los medios impugnativos, de-
viniendo tal regulación en inconstitucional.

2. Ahora bien, sí el ámbito de utilización de los recursos son los procesos 
judiciales, se puede determinar objetivamente que los mismos son establecidos 
para evitar que las partes sufran agravios, por haberse dictado providencias 
judiciales, ya sean de trámite o definitivas, que no estén apegadas a la Consti-
tución y a la ley.

Al respecto, como regla general, atendiendo a la estructura organizativa 
del Órgano Judicial prevista por el legislador, las sentencias judiciales son re-
visables en las ulteriores instancias y grados de conocimiento. Por ejemplo, las 
resoluciones de los Jueces de Primera Instancia son impugnables por el recur-
so de apelación, cuyo conocimiento le compete a las Cámaras de Segunda Ins-
tancia; a su vez, las providencias suscritas por éstas son recurribles mediante la 
casación, v. gr. ante la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia.

En ese sentido, en los casos expresamente señalados por la ley y configu-
rados los presupuestos procesales, la casación se erige como último recurso 
dentro de la jurisdicción ordinaria, por tanto su finalidad de corrección funcional 
—en general— trasciende de la idea de reparación del agravio subjetivo sufrido por una 
de las partes, ya que al contener una dimensión objetiva, procura el control integral de las 
actuaciones judiciales a través de la unificación y depuración de los criterios interpretativos 
relativos a la disposiciones legales con base en las cuales los tribunales de instancia resuelven 
los procesos bajo su conocimiento, es decir, asegura el respeto a la ley y mantiene la unidad 
de la jurisprudencia.

3. Dada la importancia y finalidad anteriormente explicadas, la admisión 
del recurso de casación debe habilitarse para que el máximo Tribunal en competencia 
laboral, determine en última instancia, si las actuaciones de las Juzgados y Cámaras compe-
tentes en dicha materia, son conforme al ordenamiento jurídico aplicable.

Así, como conclusión de este apartado, esta Sala considera que la instau-
ración de un diseño procesal recursivo —con mayor o menor grado de ex-
tensión, según se trate—, puede motivarse por una serie de límites objetivos, 
necesarios y justificados. En ese sentido, conforme las argumentos expresados 
en este Considerando, lo fundamental para dar eficacia al derecho a recurrir, 
es garantizar a la partes la posibilidad, concreta, real y oportuna de acceder a los medios 
de impugnación que establezca el ordenamiento jurídico, con el objetivo que se modifique, 
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anule o sustituya la resolución impugnada por otra que corrija su irregularidad jurídica, en 
consecuencia, limitar tal posibilidad bajo parámetros desproporcionados, arbitrarios o injus-
tificados, trasgrede el derecho a recurrir.

V. A. Finalmente, con el objetivo de resolver el contraste normativo iden-
tificado en esta oportunidad, corresponde examinar los motivos de inconsti-
tucionalidad expuestos por la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
la justificación aportada por el órgano emisor de la norma impugnada y la 
opinión del FGR, desde la finalidad que persigue la medida restrictiva del de-
recho a recurrir.

1. En esta sentencia se ha sostenido que el derecho a recurrir no es abso-
luto, sino que puede ser objeto de límites por parte del legislador, siempre que 
los mismos sean razonables y justificados, lo cual ha sido aceptado por todos los 
sujetos intervinientes en el presente proceso.

A. Tal exigencia indefectiblemente implica realizar un examen de propor-
cionalidad, respecto del nivel de intensidad de afectación al derecho a recurrir, 
en función de la medida adoptada por el legislador y el grado satisfacción para 
derecho de pronta y cumplida y justicia. Para evaluar el primero de los indica-
dores propuestos, es preciso determinar que el art. 567 inc. 1° CT, establece 
los recursos de revisión, apelación y casación, los cuales se encuentran confi-
gurados para determinadas resoluciones judiciales, lo cual a prima facie, podría 
constituir el desarrollo efectivo del derecho a recurrir.

B. No obstante lo anterior, esta Sala considera que la prohibición contenida en la dis-
posición objeto de enjuiciamiento constitucional, produce un efecto negativo intenso, porque 
a pesar que la resolución judicial puede ser impugnada ante una Cámara de Segunda Ins-
tancia, por medio del recurso de apelación, los vicios en la misma pueden seguir subsistiendo 
después de dicha instancia, dejando incólumes providencias judiciales contrarias a la nor-
matividad vigente y que afectan la esfera jurídica subjetiva de los sujetos parte en el proceso 
jurisdiccional.

2. En cuanto al análisis del grado de interferencia de la medida establecida 
por el legislador en el art. 586 inc. 1° CT, relativa a la disconformidad de las 
sentencias de primera y segunda instancia para la interposición del recurso de 
casación, esta Sala considera que, lo proporcional y razonable alude a una limi-
tación alejada de la arbitrariedad, relacionada con la justicia material y con la 
inalterabilidad de los derechos que regula. En ese sentido, la garantía de acceso 
a los medios impugnativos que importa como se ha dicho, el acceso a una se-
gunda instancia y al grado de conocimiento casacional cuando el caso lo ameri-
te en abstracto o porque así lo ha previsto el legislador, no podría ser objeto de 
una limitación que implique el desaparecimiento de tal garantía, sino que esa 
limitación tiene que ser coherente con el fin que se persigue, que en el caso de 
la casación, es unificar la actividad interpretativa de los tribunales de instancia.
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Por tanto, para esta Sala es irrazonable, que ante el presunto argumento de favorecer 
el cumplimento de las obligaciones estatales derivadas por garantizar una pronta y cumpli-
da justicia y desarrollar el carácter especial de la jurisdicción laboral —arts. 49 inc. 1° y 
182 fracción 5° Cn.—, se limite totalmente el derecho a recurrir, debido a que implicaría 
la existencia de decisiones judiciales contrarias a los cánones interpretativos emitidos por la 
Sala de Civil, produciéndose zonas exentas del control jurisdiccional de legalidad ejercido 
por ese Tribunal.

En consecuencia, la admisión del mencionado recurso se vuelve indispen-
sable para examinar, controlar y unificar los criterios de interpretación de los 
tribunales de instancia, que siendo conformes entre sí, no son acordes a las 
líneas jurisprudenciales de la Sala requirente; por tanto, el justificar la prohibi-
ción implementada en el parámetro de control, para garantizar el derecho a la 
pronta y cumplida justicia limita totalmente el derecho al acceso a los medios de 
impugnación, deviniendo tal limitación contenida en injustificada y desproporcional.

Por los argumentos anteriormente explicitados, esta Sala considera que 
el contenido normativo del objeto de enjuiciamiento constitucional no supe-
ra el examen de proporcionalidad realizado en esta decisión, debido a que la 
limitación del recurso de casación por parte del legislador, en el presente caso 
obedece a criterios arbitrarios, en consecuencia el objeto de control contravie-
ne el derecho a recurrir derivado de los arts. 2 inciso 1°, 3 y 11 Cn., y así se de-
berá de declarar en la presente sentencia, haciéndose constar que la disposición 
objeto de control quedó derogada por la aplicación directa del art. 249 Cn.

…
A partir de lo anterior, esta Sala aclara: (i) la sentencia estimativa en el pro-

ceso de inconstitucionalidad de las normas preconstitucionales produce efec-
tos retroactivos, es decir, que la norma inaplicada por la autoridad requirente, 
quedó derogada desde el momento que entró en vigencia la Constitución de 
la República; sin embargo, este tipo de fallo, puede producir ciertos problemas 
de seguridad jurídica al afectar situaciones jurídicas, derechos adquiridos con-
solidados y efectos jurídicos ya producidos, lo cual se encuentra prohibido por 
el principio de seguridad jurídica —art. 2 Cn. —; por tanto, haciendo uso de 
la facultad de modulación de los efectos de las sentencias de los procesos de 
inconstitucionalidad, la presente sentencia, únicamente surtirá sus efectos ju-
rídicos hacia el futuro; en consecuencia, para el presente caso, (ii) los rechazos 
a los recursos de casación en materia laboral, interpuestos con anterioridad a 
la notificación de esta sentencia, que se hayan fundamentado en la conformi-
dad de las sentencias de los tribunales de instancia, constituyen resoluciones 
judiciales, que fueron pronunciadas en el ejercicio de las atribuciones consti-
tucionales y legales de los órganos jurisdiccionales competentes en materia 
laboral, que no podrán ser modificados o revisados con fundamento en los 
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argumentos expuestos en la presente sentencia; en consecuencia, las situacio-
nes ordenadas según la ley inconstitucional, que ya están firmes, no pueden 
ser sometidas a revisión por la jurisdicción ordinaria o constitucional en los 
procesos concretos de su competencia; pues dicha declaratoria no comporta 
la anulación de los actos jurídicos dictados en ejecución del precepto legal que 
ahora se invalida, en cuanto constituyan situaciones jurídicas consolidadas —
vr.g. sentencia del 23-I-2013, 14-X-2013 y 13-VI-2014, Incs. 49-2011, 77-2013 
y 18-2014, respectivamente—.

4. Expuesto lo anterior y hasta que la Asamblea Legislativa no regule sobre 
la materia, resulta pertinente acudir al estatuto jurídico — procesal de la Sala 
de lo Civil que le ha dado la competencia para conocer del recurso de casación 
y buscar dentro del contexto de sus respectivas competencias la interpretación 
que deberá de seguirse para la admisión del recurso de casación.

El estatuto jurídico procesal que constituye el margen de actuación para la 
jurisdicción laboral y el que sirve como instrumento auxiliar supletorio a otras 
materias de conocimiento judicial es el Código de Trabajo y el Código Proce-
sal Civil y Mercantil, respectivamente, dada la amplitud con que desarrolla los 
diversos trámites y procedimientos pertinentes a este campo de conocimiento 
(arts. 19 y 20 CPrCM).

Es en dicho contexto y sistema entonces, donde debe buscarse la integra-
ción de alguna figura de impugnación que resulte pertinente y adecuada a los 
fines de la norma omisa. Pues como ya se ha sostenido por esta Sala, la norma 
debe ser estudiada en su racionalidad y en sus relaciones con las demás dispo-
siciones, conjuntamente con las cuales configuran un sistema orgánico, asimis-
mo, que la interpretación de las leyes debe practicarse teniendo en cuenta el 
contexto general y los fines que la informan, pues la inconsecuencia o la falta 
de previsión jamás debe suponerse en el legislador —sentencia de 13-XI-2001, 
Inc.41-2000—.

Por lo anterior, de la interpretación del art. 593 CT en relación con el art. 
705 CPrCM, esta Sala deduce que el recurso de casación deberá de ser tra-
mitado conforme aquellas disposiciones pertinentes del Código de Trabajo y 
el Código Procesal Civil y Mercantil, que garanticen la eficacia del derecho a 
recurrir y eviten interpretaciones que supediten el ejercicio del derecho a as-
pectos meramente formales.

Por tanto,

Con base en las razones expuestas, disposiciones y jurisprudencia citadas, 
y en el art. 10 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, en nombre de la 
República de El Salvador, esta Sala

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2018 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



78

EL DERECHO A RECURRIR UNA DETERMINACIÓN ESTATAL...

Falla:

1. Declárase que el art. 586 inc. 1° del Código de Trabajo, emitido mediante 
Decreto Legislativo n° 15, de fecha 23-VI-1972, publicado en el Diario Oficial 
n° 142, Tomo 236, de fecha 31-VII-1972, únicamente en lo relativo al requisito 
cualitativo de la disconformidad en lo principal de las sentencias de primera 
y segunda instancia, contraviene los arts. 2 inciso 1°, 3 y 11 Cn., pues el legis-
lador permite una afectación negativa total del derecho a recurrir en casación 
en materia laboral.

Consecuentemente, se constata que la mencionada disposición jurídica, 
quedó derogada el 20-XII-1983 por la Constitución, por lo que no puede pro-
ducir efecto jurídico alguno, pues no forma parte del ordenamiento jurídico 
vigente.

Sin embargo, los efectos de la presente resolución únicamente serán de 
observancia general a partir de la notificación de esta sentencia, con base en 
la facultad que posee esta Sala, intérprete supremo de la Constitución, lo que 
la habilita para graduar o regular los efectos de sus fallos; en consecuencia, 
por razones de seguridad jurídica, todas las resoluciones judiciales por medio 
de las cuales se inadmitió el recurso de casación en materia laboral, debido a 
la conformidad de las sentencias de los tribunales de instancia, no podrán ser 
revisadas ni modificadas por ninguna autoridad judicial en el ejercicio de su 
competencia, de acuerdo al contenido de la presente sentencia.

…
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